
1900.27.06.24.2153
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
Representante legal
Carrera 80 No 6-71 Barrio Capri
Teléfono: Fijo +60 (2) 3182000 - Ext.2500
Correo electrónico: Mapfre@mapfre,com.co / njudiciales@mapfre.com.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700

Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00%
● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%
● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%
● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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1900.27.06.24.2154
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
CHUBB SEGUROS COLOMBIA
Calle 64 Norte No. 5BN - 146 Oficina B2
Correo electrónico: servicioalcliente.co@chubb.com
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700

Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 
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● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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1900.27.06.24.2147
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Doctor
GENES LARRY VELASCO VELASCO
Jefe de Oficina Contaduría General de Santiago de Cali
Distrito Especial de Santiago de Cali
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co
Cali, Valle del Cauca

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del 19 de
noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO
DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones setecientos
ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792) m/cte., en contra
de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura (2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyectó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.2147 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1700
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 21 de noviembre de 2024, 15:20
Para: Genes Larry Velasco Velasco <genes.velasco@cali.gov.co>

Doctor
GENES LARRY VELASCO VELASCO 

Buenas tardes de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2147

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1700
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1900.27.06.24.2148
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Doctor
JAMES ARROYO BOTERO
Director Técnico Ante el sector Físico
Contraloría General de Santiago de Cali
Avenida 5AN No. 20-08 Piso 7 Edificio Fuente de Versalles
Correo electrónico: dtfisico@contraloriacali.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría
General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del 19 de
noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO ORDINARIO
DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones setecientos
ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792) m/cte., en contra
de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura (2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyectó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.2148 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1700
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 21 de noviembre de 2024, 15:23
Para: "Direccion T. Fisico" <dtfisico@contraloriacali.gov.co>

Doctor
JAMES ARROYO BOTERO

Buenas tardes de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2148

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1700
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1900.27.06.24.2149
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Doctora
LUZ ADRIANA VÁSQUEZ TRUJILLO
Secretaria de Infraestructura
Distrito Especial de Santiago de Cali
Av. 2 Norte #10-70 CAM Torre Alcaldía Piso 12
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en su contra; lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe
denominado “Actuación Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024
– Radicado V.U: 100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección
Técnica ante el Sector Físico.

Por lo tanto, le solicito informar acerca del salario devengado, la última
dirección física y correo electrónico registrado en su hoja de vida, en su calidad
de Secretaria de Infraestructura, para la época de ocurrencia de los hechos, es
decir, la vigencia 2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyectó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

oficio No 1900.27.06.24.2149 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1700
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 21 de noviembre de 2024, 15:26
Para: contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Doctora
LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO

Buenas tardes de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2149

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1700
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1900.27.06.24.2150
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
SBS COMPAÑÍA DE SEGUROS
CL 36 Norte N° 6 A – 65, oficina 2108
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00%

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
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● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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1900.27.06.24.2151
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co
Bogotá

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00%
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● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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1900.27.06.24.2152
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
Calle 10 No.4-47 - Piso 8
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700
Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00%
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● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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oficio No 1900.27.06.24.2152 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1700
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 21 de noviembre de 2024, 15:42
Para: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>

Señores
PREVISORA

Buenas tardes de manera atenta se adjunta oficio  No 1900.27.06.24.2152

Asunto: Expediente  1900.27.06.24.1700

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

2 adjuntos

2152-LAPREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS.pdf
414K

Apertura H1-Infraestructura.docx.pdf
825K

21/11/24, 3:43 p.m. Correo de Alcaldía de Cali - oficio No 1900.27.06.24.2152 Asunto: Expediente 1900.27.06.24.1700

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=c376b717ca&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-8497872430119831383&simpl=msg-a:r77321101107746881 1/1

https://mailsuite.com/en/privacy/opt-out/unsubscribe/c681c63f22f1d5d508af33dfdfb5ee9c7d65e09d/c1674304ee3a81a0094816f72ccef6d5f085f749ce4419d3abad855758e14ab5d11f0870f226cca5e7e3454447f1a4ea7e6b403500c440e828b8ffbe61a3a72d
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1935076b3ee7de18&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3rs3qit0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1935076b3ee7de18&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3rs3qit0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1935076b3ee7de18&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m3rs3wob1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c376b717ca&view=att&th=1935076b3ee7de18&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m3rs3wob1&safe=1&zw

